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Exenciones del pago de la Tasa por Derechos de Examen 
 

 
Estarán exentas del pago de esta tasa: 
 
 

a) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

 
b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante, al menos, un 

mes antes de la fecha de la convocatoria, debiendo acompañar la demanda de 
empleo actualizada, así como aquellas personas en riesgo de exclusión social 
que deberá acreditarse mediante certificado de Servicios Sociales. 

 
c) Los miembros de las familias numerosas en los términos del artículo 12.1.c) de 

la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 
Tendrán derecho a una exención del 100 por 100 de la tasa los miembros de 
familias de la categoría especial y a una bonificación del 50 por 100 los que 
fueran de la categoría general. La condición de familia numerosa se acreditará 
mediante el correspondiente título actualizado. 

 
d) Las personas víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que 

hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista y así lo acrediten mediante sentencia judicial firme o en virtud de 
resolución administrativa por la que se reconozca tal condición, su cónyuge o 
persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el cónyuge 
del fallecido/a y los descendientes de las personas heridas y  personas 
fallecidas. 

 
e) Las personas víctimas de violencia de género, que cuenten con una sentencia 

judicial que acredite la situación y/o denuncia interpuesta y admitida a trámite 
por violencia doméstica. 

 
El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia 
de alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión 
del personal aspirante. 
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